
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 277/2009 
á, 29 de julio de 2009 

El Oficio de Secretaría General No. 806/2009 del 19 de junio de 2009, a tmz,és del cual el H. 
Alcalde Municipal se dirige ante el Presidente del H. Concejo Municipal, sdínlnndo que a los 
fines del numeral 11 del artículo 12 de la Ley. No. 2028 de Municipalidades, remite a .
conocimiento y consideración del Plenario, el "CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ECONÓMICA ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
Y EL HOGAR MANO AMIGA". Se adjuntan los antecedentes inherentes ni Convenio. 

CONSIDERANDO, 

Que, la nue·l'fl Constitución reconoce y constitucionnlizn los Derechos de la Niñez, 
Adolescencia y Juventud, el/ su articulo 58 establece que se considera nilia, 11iño o adolescente a 
toda persona menor de edad. Las niilas, niiios y adolescentes son titulares de los derechos 
reconocidos e11 la Constitución, co11 los límites establecidos en ésta, y de los derechos específicos 
ilzllerentes a su proceso de desarrollo; a su identidad étnica, sociocultural, de género y 
generacional; y a ln satisfacción de sus necesidades, intereses y aspiraciones. 

Que, el artículo 59 de la IIOnJW coJZstitucional sdialn r¡ue: l. Toda niña, niFio y adolescente tiene 
derecho a su desarrollo integral. V. El Estado y la sociedad garantizarán la protección, 
promoción y acti11a participnción de las jóvenes y los jáuenes en el desarrollo producli110, 
político, social, eco¡¡Ómíco y culturnl, sin discrirninación alguna, de acuerdo con la ley. 

Que, en correspoll(lencia el artímlo 60 de la Constitucióll, sostiene que es deber del Estado, la 
sociedad y la fmnilia gamntizar la prioridad del interés superior de la 1ziíía, niFio y adolescente, 
r¡ue comprende ln preeminencia de sus derechos, la prilllacia en recibir protección y socorro e11 
cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios públicos y pri'l'ados, y el 
ncccso a una adlllinistmción de justicia pronta, oportuna y con asistellcia de personal 
es pe e ial izad o. 

Que, el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley No. 2028 de Municipalidades, establece que la 
Mullicipalidad y s11 Gobierno Municipnl tienen como jlnnlidnd contribuir a la satisfncción de 
lns necesidades colectivas y garantizar la integración y participación de los ciudadanos en la 
planificación y el desarrollo hum11no sostenible del Municipio. 

Que, el parágrafo 11 del nrtículo precitado de la Ley de Municipalidades, establece que el 
Gobienzo Municipal, conw autoridad representativa de la voluntad ciudadana al servicio de la 
población, tiene los siguientes fines: l. Promover y dinmnizar el desarrollo hummw sostenible, 
eqwtati11o y participativo del Municipio, a través de la formulación y ejecución de políticas, 
planes, progmrnas y proyectos concordantes con la planificación del desarrollo departmnental y 
nacional. 2. Crear condiciones para asegurar el bienestar social y material de los habitantes del 
Municipio mediante el establecirniento, autorización y regulación y, cuando corresponda, la 
administració11 y ejecució11 directa de obras, servicios públicos y explotaciones 1nunicipales. 

Que, el artículo 7 de la precitada Ley de Municipalidades establece entre sus principios rectores 
el principio de concurrencia, por el cual el Gobierno Municipal podrá ejercer sus conzpetellcias 
en unión o en relación directn con otras nutoridades o entidades territorinles públicas y 
privndas, desconcentrrzdas, descentralizrzdns y reg11latorias, en el marco del Plan de Desarrollo 
Municipal. Su actuación no se prolongará rnrís allá del límite fijado por la materia 
correspo1zdiente 
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Que, el numeral 4 del parágmfo I del artículo 8 de la Ley de Municipalidades que señala e11fre 

lns competencias del Gobierno Municipal la de pronwver la participación del sector pri·uado, de 

las asociaciones y jiuuiaciones y otms entidades sin fines de lucro en la prestación de servicios, 
ejecucióll de obms públicas, explotaciones municipales y otras actividades de interés del 
Municipio. 

Que, el numeral 20 del prmígrafo l del artículo precitado establece la competencia nLw zicipal de 
promover y desarrollar progrmnas y proyectos sostenibles de apoyo y fortalecimiento a la 
unidad de la familia, a la integración social y económica generacional, a la defensa y protección 
de la niñez y adolescencia. El numeral 22, que señala la competencia rnwzicipal de contribuir 
para la otorgación de prestaciolles de salud a la ndiez, a las mujeres, a la tercera edad, a los 
discapacitados y a la poblnción en general, mediante mecnnisnws prá ,ados y públicos de 
otorgamiellfo de coberturas y asunción de riesgos colechuos. 

Que, el nunt.eml 33 del nrtínilo 44 de la Ley de Municipalidades, que seiiala ln atribucióll del 
Alcalde Municipal de suscribir contratos en nombre del Gobierno Municipal de acuerdo con lo 
establecido en ln presente Ley. 

Que, el nurnernl 11 del artímlo 12 de la misma norma municipal, que señnla como ntribución 
del H. Concejo Municipnl la de aprobar o rechazar convenios, contratos y concesiones de obms, 
servicios públicos o explotnciones del Municipio en l/11 plnzo nuíxinw de qui1 1ce (15) días. 

Que, el Código Niiio, Nir"ia y Adolescente nprobado a través de la Ley No. 2026, en su artículo 
2 estnblcce que se considera 11dio o nir7a n todo ser lnmzano desde su concepción lznsta cu1nplir 
los doce ailos y adolescwtes desde los doce a los dieciocho años de edad cumplidos. En los casos 
expresameJite sd'ialados por Ley, sus disposiciones se aplicnrñn excepcionalmente a personas 
entre los dieciocho y veintiún mios de edad. 

Que, el artículo 5 de In preciladn Ley, se�/aln que los niños, niñns y adolescentes, como sujetos 
de derecho, gozan de todos los derechos f undamentales y garantíns constitucionales inherentes 
a todn persona, sin per¡uicio de la protección integral que instituye este Código. Además, es 
obligación del Estndo asegurarles por Ley o por otros medios, todas las oportwlÍdades y 
facilidades tanto a mujeres conw a varo/les, con el fin de garantizarles su desarrollo integral en 
condiciones de igunldad y equidad. 

Que, el artículo 8 del Código Niño, Niñn y Adolescente determilla que todo nmo, mna y 
adolescente tiene derecho n ser atendido con prioridad por lns autoridades judiciales y 
admiJListrati'uas. Que, el artículo 189 del mismo Código señala que las políticas de proteccióll 
considerará¡¡ la situación de los núlos, ni1"ias o adolescentes en forma general y, en particular, la 
situación de riesgo social que amenazare a éstos por el illcumplimiento y violación a sus 
derechos. El artículo 190, 11 la letra dice, que los Gobiernos Mw zicipales cumplen las fiu zciones 
de protección a la niñez y adolescencia en representación del Estado y la Sociedad a través de las 
Colllisiones Municipales y las Defe¡¡sorías de la Nir"iez y AdolescCilcia. 

Que, el artículo 19J del mismo Código instruye que las políticas municipales de protección y 
defensa seguirán las siguientes estrategias: 1. Contar con la nsig¡¡acióll y man tenimiento 
suficiente y necesario de fondos e11 cada municipio pa m su ejecución; 2. La creación de una 
Comisión Municipal de la Nirzez y Adolescencia en cnda Municipio, co1no órgano consultit'o y 

fiscnlizador de lns acciones lllllnicipales en el áren de la 11iilez y adolescencia; y, 
3. Funciorunniento de Defensorías de la Núlez y Adolescencia, como illstnncúz prolllotora y 
defc ¡¡som de los derechos; 

Que, el reconocimiento de In personalidad jurídica de la Iglesia Cntólicn y sus entidades se rige 
por la Ley 1644 de 11 de julio de J 995 y demás nornuzs legales aplicnbles. 
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CO NSID ERANDO, 

Que, el Gobiemo Municipal a través de la Dirección de Género y Asuntos Genemcíonales, con 
el apoyo del Hogar Mano A 111Íga, d.esde hace "l'm·ios años trabajan en materia de prevención y 
atención de niñas, nii'íos y adolescentes de nuestro Municipio, que se encuwtran en situación 
de riesgo físico y nwml. 

Que, Mano A111ign comell:::.Ó a funcionar el 25 de /Jlayo de 1994, es una Casa de Acogida para 

niños y JLifias desde los 5 a los 15 alias, r¡uienes se encuentran en una situación delicada. A 

111enudo son niiios de la calle, sin padres o maltratados, niiios que debm sustentarse solos y r¡ue 

no tienen protecciÓJL de ninguna institución. Mano Amiga interactúa con otras instituciones 

COIII.O ser el Gobierno Municipal de Santa Cruz d.e la Sierra, r¡ue a través de Sil Dirección de 

Gé1zero y Asuntos Generacionales, al delectar a estos nilios los derivan a Mano Amiga. Estos 

nilios cargan con el trauJJla de su situación y necesitan por lo general ayuda psicológica y 

J1lédicn. 

Que, la Casa de Acogida Mano Amiga considera la cstadirz de cndn niño por un año conw 

nub:in1o. En éste tie111po son introducidos de rna.nern sutil 11 una rutina ordenada y con 

asistencia a la escuela. Tal1lbién se les ofrecen diferentes actá>idades artístims o deporti11as. En 

cuanto el nillo(n) hnyn recuperado ln armonia emocional, es deri1,ado(n) a otro hogar en Santa 
Cruz, o en caso de ser aconsejable se lo reinserta en el seno familiar. 

Que, consta a) El Plan Operatá>o Anual 2009 del Hogar Mano Amiga. b) El Balance Anual 
correspondiente a In gestión 2008. e) Informe del personal con el que cuenln el Hogar 
achwlmente. d) La nómina de 86 niños/as y adolescentes de la Casa de Acogida, elnbomdn el! el 
mes de enero de 2009. e) Le1'a1ztnmiento de datos del Hogar Mano Anúga. 

Que, se e1,idencin en el expediellte el Certificado d.e Registro Domiciliario, expedirlo por ln 
Policin Naciollal, del Hogar Mano Anúga. Cert�ficación de ln Prefectura r¡ue el Hogar Mano 
Amiga, alberga n niños y adolescentes nuzltmtados, el! edades comprendid.as el! riesgo social en 
edades el!tre los 6 y 15 nrlos; expedido por el SEDEGES el 04 de abril de 2008. NJT No. 
102316902. Cert�ficación del Arzobispado de Santa Cruz de la Sierra, el padre Callciller de la 
Arquidiócesis de Santa Cruz de In Sierrn, Raúl Arrnzoln de fecha 31 de marzo de 2008 r¡ue, 
certifica que el Hogar Don Basca, el Hogar Mallo Amiga, el Albergue Techo Pinnrdi, el Patio 
Don Basca y ln Granja Moglin, son instituciones sil! fines de lucro qlle estáll al servicio de la 
Iglesia Católica, con el propósito de brindar servicios de asistencia y protección n menores. El 
Director y representa/lte legal es el Padre Pio Octnvio Sabbadín, perteneciente n In 
Congregación Religiosa 11Srzlesinnos de Don Bosco". Consecuenternente go:::.a de la persollería 
jurídicn de la lglesin Católica, Cll virtud n la Ley No. 1644 del 11 de julio de 1995. Certificado 
de No Deudor, expedido por el Departamento de Contabilidad del Gobiemo Municipal de Santa 
Cmz de la Sierra, del 19 de febrero de 2009. 

Que, consta la Certificacióll Presupuestnrin rie fecha 09 de junio de 2009, con 1111 PrePentÍ'l'O 
No. 00379: 

Prog. Pro y. Act. Obj. Eut. Descripción Importe 

Gasto Trf Bs. 
52 0000 003 716 0000 Subsidios y Donaciones a 30.000,00 

Instituci01zes PriPadns sin fines de 
lucro. 

TREINTA MIL 00/lOOBOLIVIANOS 
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Que, el Objeto del Co1m�JZio Interinstitucional de Cooperación No. 13/2009 es aunar esfuerzo 
entre las partes, para el ben�ficio de los niiios y adolescentes que necesitan atención, brindando 
primeramente una acogida de protección, seguidamente trnmitar la reinserción familiar, con el 
cuidado integral de la salud, alimentación y educación, dentro de la jurisdicción territorial del 
Municipio de Santa Cruz de la Sierm. 

Que, el Gobierno Municipal Autónonw, mediante la suscripció11 del Convenio referido, se 
compromete a otorgar Bs. 30.000 (TREINTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) a fiwor del 1-logar 
Mano Amiga. El Monto será destinado a cubrir los gastos inlwrentes al mante11imiento y 
fimcionarrríento del 1-logar (Luz, Agua, Teléfollo y Productos Farrnacéuticos). Que, el Hogar 
Mano Anúga deberá informar al Gobierno Municipal de Santa Cruz de lrz Sierm sobre el 
destino y resul tndo del ma11ejo de los recursos económicos, presentando un Informe Anual, 
Informe Técnico de ejecución del proyecto, presentar descargos al Departmnento de 
Col!tabilidad del Gobierno Municipal. La Oireccióll de Géllero y Asuntos Generacionales queda 
encargada de la ftscnlización, co11trol y e7'aluación sobre ln correctn im,ersión de los recursos 
111 w ricipales. 

POR T AN TO: 

El Honorable Co/lcejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra en uso de las legítimas y 
especfficas atribuciones, conferidas por In Constitución Política del Estado, la Ley No. 2028 de 
Municipalidades y demás normas 7'igentes en sesÍÓil ordíllarin de feclll1 29 de julio de 2009, 
dicta la siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo primero.- Se npruebn la suscripción del CONVENIO INTERINSTITUCIDNAL DE 
COOPERA CIÓN No. 13/2009, suscrito e11tre el GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA y el HOGAR MANO AMIGA. 

Artículo Segu11do.- El Ejecutá'o Municipal queda e11cnrgado del cumplillliellto de ln presente 
Resolución Municipal. 

RE GÍS TRE S E ,  COMUNÍQUE S E  Y CÚMPL ASE .  
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